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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y 
ECONOMÍA  AZUL  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  22  DE 
DICIEMBRE  DE  2025,  DE  AYUDAS  A  PROYECTOS  ACOGIDOS  A  LA 
ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO  LOCAL  PARTICIPATIVO  DEL  GALPA 
“GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DE PESCA Y ACUICULTURA DE CÁDIZ”, 
CONVOCADAS POR LA ORDEN DE 19 DE JUNIO DE 2025.

Bases Reguladoras: Orden de 13 de marzo de 2024 (BOJA n.º 56, de 20 de marzo de 2024)

Convocatoria 2025: Orden de 19 de junio de 2025 (BOJA n.º 122, de 27 de junio de 2025)

Objetivo  específico  3.1: Contribuir  a  posibilitar  una  economía  azul  sostenible  en  las  zonas 
costeras, insulares e interiores, y a fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas.

Línea de ayuda: Aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (operación 3.1.02.14)

Vistas las solicitudes presentadas por personas o entidades beneficiarias de las ayudas a proyectos 
aprobados en el marco de la  Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GALPA de Cádiz y de la 
convocatoria 2025, mediante Orden de 19 de junio de 2025, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Mediante Orden de 19 de junio  de 2025, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo  Rural  efectúa,  en  el  marco  del  Fondo  Europeo  Marítimo,  de  Pesca  y  de  Acuicultura, 
convocatoria de las “Ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo de 
los Grupos de Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola Andaluz”.

Segundo. El 22 de diciembre de 2025 se publica en la página web de la Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural, Resolución de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía 
Azul por la que se conceden, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas a proyectos acogidos a la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo del Grupo de Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola 
“Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de Cádiz”.

Tercero. Con fecha 21 de abril de 2026, D. Juan Antonio Salas García presenta solicitud de ampliación 
del plazo de ejecución del proyecto del 30 de abril de 2026 al 31 de agosto de 2026, debido a problemas  
de abastecimiento de los equipos a instalar, que han provocado que a la fecha de dicha solicitud no se 
haya iniciado la inversión, aportando escrito del proveedor que expone la imposibilidad de realizar los 
trabajos antes del 31 de agosto de 2026.

Cuarto.  Con fecha 4 de mayo de 2026,  el  Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola 
propone conceder las modificaciones solicitadas de ampliación del plazo de ejecución y, por tanto, de 
justificación de los proyectos aprobados por resolución de 22 de diciembre de 2025 al beneficiario D. Juan 
Antonio Salas García (n.º de expediente 310214AND201150).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  El artículo 121 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
establece  que  “toda  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la  
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión”. 

Segundo. El apartado 1 del artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2024,  por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos acogidos a las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo de los Grupos de Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola Andaluz, durante el 
periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027, 
establece que el procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona o entidad beneficiaria.

Tercero. El apartado 2.d) del artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2024 dispone, entre las 
circunstancias específicas de modificación de la resolución de concesión, los posibles cambios respecto a 
lo inicialmente proyectado y aprobado en la resolución de concesión que se manifiesten como necesarios 
durante la ejecución de las operaciones subvencionadas.

Cuarto. El apartado 3 del artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2024 establece que el plazo de 
ejecución podrá ser objeto de ampliación, si bien solo se admitirán dos prórrogas, que habrán de coincidir 
necesariamente con los dos periodos de ejecución siguientes al plazo establecido en la resolución de 
concesión, de acuerdo con las ventanas temporales establecidas en el artículo 23.4 de esta Orden.

Quinto.  El  apartado 4  del  artículo  20 de la  Orden de 13 de marzo de 2024 dispone que toda 
modificación de la operación subvencionada, sea cual fuere su índole, que pudiera producirse durante el 
plazo de ejecución deberá ser autorizada expresamente y, con carácter previo a su ejecución, por el 
órgano concedente. 

Sexto. El apartado 8 del artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2024 dispone que la resolución de 
modificación  se  adoptará  por  el  órgano  concedente  de  la  subvención  tras  la  instrucción  del 
correspondiente  procedimiento  en  el  que,  junto  a  la  propuesta  razonada  del  órgano  instructor,  se 
acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o 
entidad beneficiaria.

Considerando todo lo expuesto y teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y los fundamentos 
jurídicos,  el Director General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul 

RESUELVE

Primero.  Conceder la modificación solicitada de ampliación del plazo de ejecución y, por tanto, de 
justificación  del  proyecto  aprobado por  Resolución  de la  Dirección  General  de  Pesca,  Acuicultura  y 
Economía Azul de 2 de octubre de 2025, del proyecto aprobado al beneficiario D. Juan Antonio Salas 
García (n.º de expediente 310214AND201150).

Segundo. Modificar el Anexo III de la Resolución de 22 de diciembre de 2025  por la que se conceden, 
en régimen de concurrencia competitiva, ayudas a proyectos acogidos a la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del Grupo de Acción Local del Sector Pesquero y Acuícola “Grupo de Acción Local de Pesca 
y Acuicultura de Cádiz” según el Anexo de la presente resolución.

Las restantes condiciones de la Resolución de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía 
Azul de 22 de diciembre de 2025 quedan inalteradas.
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Contra  la  presente  resolución,  que  pone fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a  
aquel  en  que  tenga  lugar  la  notificación  del  presente  acto,  o  interponer  directamente  el  recurso  
contencioso- administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados  
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, y en el  artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la  
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y ECONOMÍA AZUL
Fdo. Electrónicamente: Carlos Aldereguía Prado
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ANEXO III
RESUMEN DE INVERSIONES POR PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA

1. EXPEDIENTE: 310214AND20151

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200041

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Rocaluisan, S.L.
NIF: B72320435
TÍTULO PROYECTO: Adecuación de zona salada para baños naturales en la Salina Santa Teresa
MUNICIPIO INVERSIÓN: Chiclana de la Frontera

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

26.338,99 26.338,99 50% 50% 13.169,49

Elementos de protección laterales 12.443,03 12.443,03 50% 50% 6.221,52

9.718,20 9.718,20 50% 50% 4.859,10

7% costes directos elegibles 3.395,01 3.395,01 50% 50% 1.697,50

TOTAL INVERSIÓN 51.895,23 51.895,23 50% 50% 25.947,61

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 51.895,23 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 25.947,61 € 

20% 20% 5.189,52 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 18.163,33 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 7.784,28 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

5.189,52 € 20.758,09 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 10/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 15/01/2026

Plazo de justificación final del proyecto 16 al 31 de enero del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%)

Movimiento de tierra e instalación de 
largadero

Instalación de elementos de madera 
desmontables

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 
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2. EXPEDIENTE: 310214AND20146

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200014

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Pescados Martín Sánchez, S.L.
NIF: B11053915

TÍTULO PROYECTO:

MUNICIPIO INVERSIÓN: Algeciras

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Abatidor de temperatura 13.712,33 13.712,33 50% 50% 6.856,17

Balanzas electrónicas 34.775,34 34.775,34 50% 50% 17.387,67

Sof tware de negocio 1.815,00 1.815,00 50% 50% 907,50

Fontaneria integral 4.392,30 4.392,30 50% 50% 2.196,15

Equipamiento informático 32.994,28 32.994,28 50% 50% 16.497,14

Muebles y menaje 16.494,57 16.494,57 50% 50% 8.247,29

Transpaleta inoxidable 12.282,19 12.282,19 50% 50% 6.141,10

Rótulos luminosos y señalización 7.645,99 7.645,99 50% 50% 3.823,00

Transpaleta electrica y manual 6.594,50 6.594,50 50% 50% 3.297,25
Equipos de seguridad 11.202,19 11.202,19 50% 50% 5.601,10

Iluminación 17.891,62 17.891,62 50% 50% 8.945,81

Envasadora al vacio 12.024,38 12.024,38 50% 50% 6.012,19

Termoselladora y moldes 7.076,80 7.076,80 50% 50% 3.538,40

Descamadora 2.456,30 2.456,30 50% 50% 1.228,15

Control presencial 862,12 862,12 50% 50% 431,06

Carpinteria metálica 31.744,35 31.744,35 50% 50% 15.872,18

Toldos 14.526,88 14.526,88 50% 50% 7.263,44

Básculas 10.420,52 10.420,52 50% 50% 5.210,26

Equipos de frio y muebles especificos 170.748,47 170.748,47 50% 50% 85.374,24

Horno y campana 13.026,59 13.026,59 50% 50% 6.513,30

Cortina de cristal para separación de espacios 4.591,95
4.591,95

50% 50%
2.295,98

Cocina y sala de descanso de oficina 4.410,00 4.410,00 50% 50% 2.205,00

Suelo técnico 42.951,37 42.951,37 50% 50% 21.475,69

Equipos y utensilios de limpieza 4.388,66 4.388,66 50% 50% 2.194,33

Soleria 16.701,52 16.701,52 50% 50% 8.350,76

Ejecución de obra e instalación eléctrica 116.860,63 116.860,63 50% 50% 58.430,32

Sala de grabación 7.585,49 7.585,49 50% 50% 3.792,75

Servidor 19.735,10 19.735,10 50% 50% 9.867,55

Cocina de pescaderia 60.437,08 60.437,08 50% 50% 30.218,54

Equipo informático de terraza 4.300,34 4.300,34 50% 50% 2.150,17

Ventanas y separación de oficina 61.897,01 61.897,01 50% 50% 30.948,51

Ascensores 23.926,04 23.926,04 50% 50% 11.963,02

Ropa de trabajo adecuada para cada puesto 7.051,70 7.051,70 50% 50% 3.525,85

Utensilios y herramientas de negocio 2.576,63 2.576,63 50% 50% 1.288,32

Epis de trabajo I 2.842,17 2.842,17 50% 50% 1.421,09

Epis de trabajo II 90,75 90,75 50% 50% 45,38

Canalizaciones 4.676,38 4.676,38 50% 50% 2.338,19

Viabilidad y redacción de proyectos 13.403,07 13.403,07 50% 50% 6.701,54

Proyecto de obra 3.388,00 3.388,00 50% 50% 1.694,00

Diseño de interiores 13.322,46 13.322,46 50% 50% 6.661,23

7% costes directos elegibles 58.631,95 58.631,95 50% 50% 29.315,98

TOTAL INVERSIÓN 896.455,02 896.455,02 50% 50% 448.227,51

Comercialización y difusión de los productos transformados de la pesca a través de la creación de una 
Pescadería Obrador y zona de Degustación.

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%) 
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2. INVERSIÓN ACEPTADA: 896.455,02 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 448.227,51 € 

20% 20% 89.645,50 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 313.759,26 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 134.468,25 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

89.645,50 € 358.582,01 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 08/07/2025
Fin de ejecución del proyecto 31/10/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de noviembre de 2026

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

3. EXPEDIENTE: 310214AND20158

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200076

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Cofradía de pescadores de Sanlúcar de Barrameda
NIF: G11019957
TÍTULO PROYECTO: Mejora del equipamiento en la lonja pesquera de Sanlúcar de Barrameda
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Calidad de pescado-cadena de frío 125.630,45 125.630,45 100% 100% 125.630,45

Mejoras informáticas sistema lonja 7.719,80 7.719,80 100% 100% 7.719,80

TOTAL INVERSIÓN 133.350,25 133.350,25 100% 100% 133.350,25

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 133.350,25 € INTENSIDAD DE LA AYUDA:  95,61** SUBVENCIÓN: 127.500,00 € 

40% 40% 51.000,00 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 89.250,00 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 38.250,00 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

51.000,00 € 76.500,00 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 26/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 31/08/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de septiembre del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%) 

 *

* Operación de interés colectivo y con beneficiario colectivo (art. 7.2.b)1º y 2º  de la Orden de 13 de marzo de 2024 de bases reguladoras de ayudas a 
proyectos acogidos a las EDLPs).

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

** Debido a la insuficiencia de crédito en la convocatoria para proyectos no productivos (no podrá exceder del 15% del crédito convocado según el 
resuelvo sexto de la Orden de 19 de junio de 2025), la intensidad de la ayuda propuesta asciende al 95,61%.
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4. EXPEDIENTE: 310214AND20141

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200002

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Manuel Mellado Carrera
NIF: ***2906**
TÍTULO PROYECTO: Instalación de un piloto automático a bordo de la embarcación artesanal “María Auxiliadora Primera”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Chipiona

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Piloto automático 4.101,11 4.101,11 50% 50% 2.050,56

Instalación 1.815,00 1.815,00 50% 50% 907,50

7% costes directos elegibles 414,13 414,13 50% 50% 207,06
TOTAL INVERSIÓN 6.330,24 6.330,24 50% 50% 3.165,12

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 6.330,24 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 3.165,12 € 

20% 20% 633,02 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 2.215,58 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 949,54 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

633,02 € 2.532,10 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 18/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 31/08/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de septiembre del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%) 

 

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

5. EXPEDIENTE: 310214AND20148

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200021

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Soraya Vidal Ruiz
NIF: ***8802**
TÍTULO PROYECTO: Inversiones a bordo de la embarcación “Talito Segundo”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Central de alarma inalámbrica HUB2 278,85 278,85 50% 50% 139,43

Instalación pequeño material 845,00 845,00 50% 50% 422,50

Cámara 5 MP 494,00 494,00 50% 50% 247,00

Videograbador con disco duro y monitor 403,00 403,00 50% 50% 201,50

Detector de humos 132,60 132,60 50% 50% 66,30

Sensor inundación Ajax transmiter 175,50 175,50 50% 50% 87,75

Detector volumétrico Ajax 153,40 153,40 50% 50% 76,70

Panel con alarmas acustica y luminosas 208,00 208,00 50% 50% 104,00

Comunicaciones inalámbrica 247,00 247,00 50% 50% 123,50

Rele inalámbrico remoto 84,50 84,50 50% 50% 42,25

Mandos remotos Ajax space control 50,00 50,00 50% 50% 25,00

7% costes directos elegibles 215,03 215,03 50% 50% 107,51

TOTAL INVERSIÓN 3.286,88 3.286,88 50% 50% 1.643,44

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 3.286,88 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 1.643,44 € 

20% 20% 328,69 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 1.150,41 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 493,03 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

328,69 € 1.314,75 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 18/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 30/04/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de mayo del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%)

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 7/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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6. EXPEDIENTE: 310214AND20155

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200056

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Francisco Rodríguez Rodríguez
NIF: ***5587**
TÍTULO PROYECTO: Instalación de un radar Furuno 1815 en barco artesanal “Pareja Tres”
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Rádar Furuno 1815 4.005,10 4.005,10 100% 100% 4.005,10

Instalación 423,50 423,50 100% 100% 423,50

7% costes directos elegibles 310,00 310,00 100% 100% 310,00

TOTAL INVERSIÓN 4.738,60 4.738,60 100% 100% 4.738,60

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 4.738,60 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 4.738,60 € 

20% 20% 947,72 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 3.317,02 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.421,58 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

947,72 € 3.790,88 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 26/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 30/04/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de mayo del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA 

(%)*

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal (art. 7.2.a) de la Orden de 13 de marzo de 2024 de bases reguladoras de ayudas a proyectos 
acogidos a las EDLPs) 

100,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 8/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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7. EXPEDIENTE: 310214AND20142

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200003

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Hermanos Brioso e Hijos,S.L.
NIF: B19805233
TÍTULO PROYECTO: Adquisición caja camión de reparto
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

11.071,50 11.071,50 50% 50% 5.535,75

7% costes directos elegibles 775,00 775,00 50% 50% 387,50

TOTAL INVERSIÓN 11.846,50 11.846,50 50% 50% 5.923,25

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 11.846,50 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 5.923,25 € 

20% 20% 1.184,65 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 4.146,28
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.776,97

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

1.184,65 € 4.738,60 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 19/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 30/04/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de mayo del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%)

Suministro carrocería caja de camión 
isotermo

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 9/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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8. EXPEDIENTE: 310214AND20161

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200102

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Concepción Castillo López
NIF: ***1742**

TÍTULO PROYECTO: Instalación de paneles fotovoltaicos y ampliación de maquinaria
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Paneles solares (40 unid) 29.699,99 29.699,99 50% 50% 14.849,99

Lavadora IPSO Modelo IY600 32.906,98 32.906,98 50% 50% 16.453,49

Secador industrial para aire comprimido 5.425,64 5.425,64 50% 50% 2.712,82

Transpaleta eléctrica capacidad 1.400 Kg 3.388,00 3.388,00 50% 50% 1.694,00

Construcción escalera hierro galvanizado 2.541,00 2.541,00 50% 50% 1.270,50

TOTAL INVERSIÓN 73.961,61 73.961,61 50% 50% 36.980,80

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 73.961,61 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 36.980,80 € 

20% 20% 7.396,16 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 25.886,56 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 11.094,24 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

7.396,16 € 29.584,64 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 16/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 31/08/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de septiembre del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%)

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 10/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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9. EXPEDIENTE: 310214AND20140

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225100001

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Jose Maria Basallote Andrade
NIF: ***7466**
TÍTULO PROYECTO: Adquisición de radar para modernizar la embarcación "Los Navíos"
MUNICIPIO INVERSIÓN: Conil de la Frontera

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Rádar banda X 5.435,79 5.435,79 100% 100% 5.435,79

7% costes directos elegibles 380,51 380,51 100% 100% 380,51
TOTAL INVERSIÓN 5.816,30 5.816,30 100% 100% 5.816,30

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 5.816,30 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN:                          5.816,30 € 

20% 20%                          1.163,26 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%:                           4.071,41 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%:                           1.744,89 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

1.163,26 € 4.653,04 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 10/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 15/01/2026

Plazo de justificación final del proyecto 16 al 31 de enero del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%) 

 *

* Operación relacionada con la pesca costera artesanal (art. 7.2.a) de la Orden de 13 de marzo de 2024 de bases reguladoras de ayudas a proyectos 
acogidos a las EDLPs) 

100,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 11/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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10. EXPEDIENTE: 310214AND20150

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200030

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Juan Antonio Salas García
NIF: ***0914**
TÍTULO PROYECTO: Instalación de un sistema contra incendios a base de aerosoles en cámaras de máquinas
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sanlúcar de Barrameda

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Extinción por aerosoles 10.930,70 10.930,70 50% 50% 5.465,35
Mano de obra 2.355,00 2.355,00 50% 50% 1.177,50
Honorarios profesionales* 1.400,00 531,43 50% 50% 265,72
7% costes directos elegibles 1.028,00 967,20 50% 50% 483,60

TOTAL INVERSIÓN 15.713,70 14.784,33 50% 50% 7.392,16

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 14.784,33 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 7.392,16 € 

20% 20% 1.478,43 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 5.174,51
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 2.217,65

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025ANUALIDAD 2026

1.478,43 € 5.913,73 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 18/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 31/08/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de septiembre del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA 

(€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA 

SOLICITADA (%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA 

(%)  

*Los gastos de redacción de proyectos son subvencionables con  una cuantía máxima del 4% del total del proyecto, con un límite de 20.000 
euros (art. 5.5 de la Orden de 13 de marzo de 2024 de bases reguladoras de ayudas a proyectos acogidos a las EDLPs) 

50,00 %
     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 12/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB
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11. EXPEDIENTE: 310214AND20152

CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025430_2025_b34FI310225200043

PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE: Trafalgar Charters, S.L.
NIF: B90017252

TÍTULO PROYECTO: Trafalgar Charters
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES SUBVENCIÓN (€)

Piloto hidráulico 2.305,05 2.305,05 50% 50% 1.152,53

Instalación piloto 193,60 193,60 50% 50% 96,80

B260. Transductor 1.799,27 1.799,27 50% 50% 899,64

Raymarine Axiom + 9 RV 2.205,83 2.205,83 50% 50% 1.102,92

Raymarine Axiom + 7-display 1.134,98 1.134,98 50% 50% 567,49

Raymarine Antena de radar 2.752,75 2.752,75 50% 50% 1.376,38

Raymarine RNS-5 Conmutador de red 502,15 502,15 50% 50% 251,08

Cable Raynet a Raynet 10m 164,56 164,56 50% 50% 82,28

Cable adaptador 83,49 83,49 50% 50% 41,75

526,35 526,35 50% 50% 263,18

Raymarine AIS700-transponded clase B 1.482,25 1.482,25 50% 50% 741,13

Desplazamiento al puerto de Barbate 181,50 181,50 50% 50% 90,75

Instalación equipos, calibrado y pruebas 605,00 605,00 50% 50% 302,50

TOTAL INVERSIÓN 13.936,78 13.936,78 50% 50% 6.968,39

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 13.936,78 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: SUBVENCIÓN: 6.968,39 € 

20% 20% 1.393,68 € 

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura (FEMPA).70%: 4.877,87 € 
- Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 2.090,52 € 

4. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. PLAZOS DE INICIO Y FIN DE LAS INVERSIONES:

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026

1.393,68 € 5.574,71 €
PLAZOS

Inicio de ejecución 30/09/2025
Fin de ejecución del proyecto 30/04/2026

Plazo de justificación final del proyecto 1 al 15 de mayo del 2026

INVERSIÓN 
SOLICITADA (€)

INVERSIÓN 
ACEPTADA (€)

INTENSIDAD DE 
AYUDA SOLICITADA 

(%)

INTENSIDAD DE 
AYUDA APROBADA (%)

Raymarine Ray53-radio VHF con GPS 
integrado

50,00 %

     ANTICIPO SOLICITADO:    ANTICIPO PROPUESTO: IMPORTE ANTICIPO: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS ALDEREGUIA PRADO 06/05/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB PÁG. 13/13

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6HAQEPHXR7XLSQDQQM4BU3KSB

